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A C T A D E JU N T A G EN ER.4JL U N I V ER S A L 

D E A C C IO N IS T A S D E LA CO M PA Ñ ÍA 

" CO RPO RA CIÓ N FJT X EX PL O R A T I O N S.A ."  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los 27 días del mes de abnl del año 2018, siendo las 9.00 h, en el inmueble ubicado en la 
Oficma 1505, F-dificio Torre 1492, A v . 12 de Octubre N26-97 y Linco ln, cantón Quito, se 
reiinen ios accionistas de " CO RPO RA CIÓ N FJT X EX PL O R A T I O N S.A ." (en 
adelante, " Compañía" ): a) E M H S.A. propietaria de 30.792 acciones ordinarias v 
nominativas de USS 1 de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
Luiicspoíidiéiiuole 30.792 V ÍÍLO S , rcpreb.eiiLada pur el señor jAiiuiés Paz y Níiño Borja, 
conforme a la carta poder que se ha presentado y que se incorporará al Libro de 
Expediente de Juntas Generales de la Compañía; y, b) C ES A R ED I S O N Z U M A RRA G A 
RA M I REZ , propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 8 votos, representado por el señor 
Andrf'SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P?.z y Miño Borja, conforme a la cart? poder que se ha presentado y que se 
incorporará al Ubro de Expediente de Juntas CTcnerales de la Compañía.- Lo s accionistas 
presentes, por representar la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, por 
unanimidad renuncian a convocatoria v aceptan constituirse en Junta General Universal de 
/ Xccionistas (en adelante, "Junta" ), conforme al arttcuío 238 de la Ley de Compañías.- Por 
decisión unánime de la Junta, actúa como Presidente Ad-hoc el señor Andrés Paz y Miño 
Borja y como Secretario Ad-hoc el señor Juan Fernando Larrea Savínovich. El Presidente 
Ad-hoc de la Junta pone a consideración de los presentes el orden del día para su 
aprobación: 1) Conocimiento y resolución del informe del Gerente General de la 
Compañía correspondiente al ejercicio económico 2017; 2) Conocimiento y resolución 
sobre el informe del Comisario Principal de ía Compañía que corresponde al ejercicio 
económico 2017; 3 ) Conocimiento y resolución del balance general y de los estados 
financieros de la Compañía correspondientes al ejercicio económico 2017; 4) Resolución 
acerca del destino de los beneficios sociales generados en cl ejercicio económico 2017; y, 5) 
Designación del Comisario Principal y Suplente de la Compañía para el ejercicio 

económico 2018.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R E L A C Í Ó N S U M A R I A Y O R D E N A D A D E L A S D E L I B E R A C I O N E S D E L A 

* U M T A . A S Í  C ^ M O D E L A S R E S O L U C I O N E S D E É S T A ' í.u*̂ "^ d** "na corta delibera'•i''"-n ]"s 
accionistas, por unanimidad, acuerdan aprobar cl orden del día propuesto. El Presidente 
Ad-hoc de la Junta declara insiaiada la sesión y luego ue las deliberaciones pertinentes, la 
Junta por unanimidad resuelve: PR I M ER O : Toma la palabra el Presidente Ad-hoc y 
solicita que por secretaría se de lectura al informe presentado por el Gerente General de la 
Compañía. Una vez conocido el informe del Gerente General, elevado que fuera a moción 
por parte de la accionista E M H S.A ., por unanimidad, esto es 30.800 votos a favor, se 
aprueba el informe ríto^rntuóo por el Gerente General de lít Compañía que rnrresponde 3 I 
ejercicio económico 2017. E l Presidente Ad-hoc dispone que el informe se incorpore al 

el Presidente Ad-hoc y solicita que por secretaría se de lectura al informe presentado por el 
(Comisario Principal. Una vez conocido el informe del Comisario Principal, elevado que 
fuera a moción por parte de la accionista EM PI S.A ., por unanimidad, esto es 30.800 votos 
a favor, se aprueba el informe presentado por el Comisario Principal correspondiente al 
ejercicio económico 2017. E l Presidente Ad-hoc dispone que el informe se incorpore al 
libro de Expediente de Juntas Generales de la Compañía.- T E R C E R O : Acto seguido, el 
Secíeíarío AázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hoc pone en consideración el balance general y los estados financieros 
correspondientes al ejercicio económico 2017. Una vez conocidos, elevado que fuera a 
mociiSn por parte de la accionista EM H S.A ., por unanimidad, esto es 30.80C' votos a favor, 
se aprueba el balance general y los estados financieros de la Compañía correspondientes al 
ejercicio económico del 2017. E l Presidente A d-hoc dispone que estos documentos se 



de Expediente de juntas C^cncralcs de k Compaiiia.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C U A R T O : En 
vista de que la Compaííía no generó utilidades en el ejercicio económico 2017, no cabe 
resolución sobre este punto.- Q UíN TO : Elevado que fuera a moción por parte de la 
accionista EM l l S.A ., por unanimidad, esto es 30.800 votos a favor, se designa al señor 
Francisco Aguirre como Comisario Principal para el ejercicio económico 2018. Sobre la 
designación del Comisario Suplente, la íunta se rescn-a el derecho de resolver en una 
próxima ocasión. • Se deja expresa constancia que tal como lo establece el artículo 30 de la 
P.esolución No . SCV-DNCDN-14-014, expedida el 13 de octubre de 2014 por la 
Superintendente de Compañías y Valores, abogada Suad Manssur Villagrán, y publicada el 
10 de noviembre uc 2014 en el ivcgistro Oueiul .371, que contiene el RcglaiueiiLu Sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Eímitada, 
Anómmas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta, las juntas generales de 
socios o accionistas son reuniones privadas en las que podrán discutirse estrategias 
empresariales o darse a conocer información sensible, motivo por el cual, los presentes 
quedarán impedidos de di""nlgar 1̂  información confidencial y sccrí-ffis empresariales aílí 
conocidos, bajo la prevención de k> dispuesto en el artículo 27 numeral 7 de la Ley 
Oigamca de ívcgulacion v Control del Poder de Mercado.- Así iTiísmo, de coiifonmdad con 
el artículo 36 del Reglamento antes indicado, esta sesión ha sido grabada y ei Secretario A d -
hoc de la Junta iticorporará en unzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cl) el archivo magnético ai expediente respectivo.- Por 
cuanto han sido tratados todos los puntos del orden del día por esta Junta, siendo las 9.30 
h, el señor Presidente Ad-hoc concede un receso para la elaboración de esta A cta, la misma 
quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ue&C) de reinstalada la reunión v de ser leída a los asistentes es anrobada en su totalidad 
sm reserva ni modificación alguna. Siendo las 9.50 h se levanta la sesión.- Para constancia 

de lo expresado, íirman 
Secretario Ad-hoc d' 

dad de acto los acaonistas, el Presiücní 
certifica, en el lugar y fecha indicados .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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C ORPORAÍ lOIS FJT X EXPLO RA TIf» .' S.A 

LI S T A D E A S I S T EN T ES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad con Ío previsto en ei artículo 12 de la Resolución No . SC v^-DNCDN-14-
014, expedida el 13 de octubre de 2014 por la Superintendente de Compañías y Valores, 
abogada Suad Manssur Villagrán, y publicada cl 10 de noviembre de 2014 en el Registro 
Oficial N " 371, que contiene el Reglamento Sobre luntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita 
por Acciones y de Economía ^íixta ^sn adelante, " Regl2mciito"y, a contintiíición se 
detalla la lista de asistentes de la Junta General Universal de Accionistas de 
" C O R PO R A C I O N FJT X EX PL O R A T I O N S.A ."  (en adelante, " Compañía" ), llevada 
a cabo en el inmueble ubicado en la Oficina 1505, Edificio Torre 1492, A v . 12 de Octubre 
N26-y7 y Ijnco ln, cantón Quito, a los 27 días del mes de abnl del año 2018: 

A C C I O N I S T A 

N Ú M ER O 

D E 

A C C I O N ES 

N Ú M E R O 

D E 

j^ C C I O N ES 

PA G A D A S 

N Ú M ER O 

D E V O T O S 
C O M PA R EC EN C I A FI R M A 

E M H S . A , 30.792 30.792 30.792 
Andrés Paz yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X 
Miño Boria 

(Carta Poder)'"^^ 
C E S A R 

Z U M A R R A G A 

R A M I R E Z 

8 8 8 
Andrés Pa.'̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 

Miño Borja 
(Carta Podei) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Oe acuerdo con el artículo 35 del Reglamento, la presente lista de ios asistentes se 
incorporará al expedí aitc respectivo de la Compañía.-
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